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OBSERVACIONES DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LA CONSEJERíA DE 
SALUD Y FAMILIAS AL INFORME DE EVALUACiÓN DE IMPACTO DE GÉNERO DEL 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL CONCIERTO SOCIAL PARA LA 
PRESTACiÓN DE LA ATENCiÓN iNFANTIL TEMPRANA 

1. FUNDAMENTACiÓN Y OBJETO DEL INFORME 

1.1 CONTEXTO LEGISLATIVO 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la 
elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género, es responsabilidad del centro 
direCtivo emisor de la norma la elaboración de un informe que de cuenta del impacto que, 
previsiblemente, la misma pudiera causar por razón de género. Por otra parte, según estipula 
dicho Decreto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 del Decreto 275/2010, de 27 de 
Abril, por el que se regulan las Unidades de. Igualdad de Género en la Administración de la Junta 
de AndaluCfa, corresponde a éstas el asesoramiento a los órganos competentes de la .ConseJerla 
en la elaboración de los Informes de evaluación del impacto de género de las disposiciones 
normativas, formvlando las observaciones a los mismos y valorando su contenido. 

En base a estos requerimientos, la Unidad de Igualdad de Género de la ConseJerla de Salud y 
Familias emite el presente informe de observaciones y recomendaciones al Informe de Evaluación 
emitido por la Secretaria General de Familias, sobre el proyecto de Decreto por el que se regula el 
concierto social para la prestación de la Atención Infantil Temprana. 

1.2 OBJETO DEL PRESENTE INFORME 

El objeto del informe que se presenta es realizar observaciones al Informe de Evaluación emitido 
por la Secretaría General de Familias, sobre el proyecto de Decreto por el que se regula el 
concierto social para la prestación de la Atención Infantil Temprana, para su posterior traslado a la 
misma, con la finalidad de incorporar las recomendaciones realizadas y modificaciones del texto 
normativo -si fuera el caso- antes de su aprobación, para garantizar un impacto positivo de la 
norma en la igualdad de género. 

2. OBSERVACIONES SOBRE LA PERTINENCIA DE GÉNERO DE LA NORMA. 

2.1. Analizando el objeto y contenido del proyecto normativo, la Unidad de Igualdad de Género de 
laConsejerla de Salud y Familias estima, de acuerdo con lo constatado en el Informe de . 
Evaluación de Impacto de Género, qUé el proyecto de Decreto es pertinente al género. 

2.2. Puesto que el objeto del concierto social regulado en el proyecto de Decreto "es la prestación 
del servicio de Atención Infantil Temprana por parte de los Centros de Atención Infantil Temprana, 
dlrigidOla población infantil menor de seis afias con trastornos deldesarrollo o con riesgo de 
padecerlos", se estima que la norma objeto de evaluación podrlaafectar a las personas 
susceptibles de recibir la prestación del servicio de Atención Infantil Temprana, sean personas 
menores o familiares, así como a profesionales de los Centros de Atención Infantil Temprana, 
respecto a los roles y estereotipos de género y al acceso a los propios servicios. 



3 •. OBSERVACIONES SOBRE LAS DESIGUALDADES DETECTADAS 

3.1. Justificación normativa: La Ley 12/2007 de 26 de noviembre para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucla (BOJA núm. 247 de 18 de diciembre de 2007) en su Art. 6.2 
dispone la obligatoriedad de présentar un informe de evaluación del impacto de género en todos 
los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes que apruebe el Consejo de Gobierno. 
y en el apartado 3 del citado articulo, setiala que deberá ir acompaflado de indicadores 
pertinentes al género, que nos permitan analizar lasituación real existente, y valorar si lo previsto 
en la norma en cuestión, atiende de forma igualitaria (que no igual) a las mujeres y hombres a los 
que van destinadas las medidas que se pretenden regular. 

3.2 Con relación a esta normativa, observamos que el informe objeto de análisis carece de datos 
desagregados por sexo e indicadores de género relevantes para conocer la situación de mujeres y 
hombres en el contexto de intervención de la norma. Puesto que esta Información no consta, se 
recomienda que se mencione expresamente en el informe que se ha revisado la norma para 
asegurar el cumplimiento de los mandatos transversales de la legislación vigente, respecto a la . 
desagregación por sexo, de la información relacionada con su aplicación; y que el centro emisor 
ha realizado las gestiones correspondientes para asegurar la disponibilidad de esta información en 
el futuro, 

4. TRANSVERSALIDAD DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD E INCL.USIÓN EN OBJETO 

4.1. Justificación normativa: El articulo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, par¡¡ la 
promoción de la igualdad de género en Andaluda (BOJA núm. 247 de 18 de'diciembre de 2007) 
prescribe que en todos los reglamentos se tiene que tener en cuenta la transversalidad de género 
tanto en la elaboración como en la ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas. 

4.2. En relación a ello, se observa que el proyecto de Decreto, cuyo objeto es la regulación del 
régimen jurldico aplicable al concierto social en materia de Atención Infantil Temprana,lncorpora el 
principio de igualdad de forma transversal, respecto a aquellos aspectos que se refieren a la 
ejecución de la norma y su seguimiento; como se indica en el propio informe remitido, cuando se 
refiere al desarrollo de medidas especificas para reducir las desigualdades que pudieran existir, 
contribuyendo a disminuir o erradicar las desigualdades entre mujeres y hombres en el contexto 
de Intervención. 

5. INCORPORACiÓN DE MEDIDAS COMPENSATORIAS Y QUE FAVOREZCAN LA IGUALDAD 

5.1 Justificación normativa: Por. otra parte, de .acuerdo con lo dispuesto en el Art. 6 de la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucla y en el 
Informe de Evaluación del Impacto de Género, se deberán de mencionar los mecanismos y 
medidas dirigidas a paliar y neutralizar los posibles impactos negativos que la norma pudiera 
causar. 

5,2. En este sentido el proyecto de Decreto se ajusta a lo prescrito en el Art. 6 de la Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, puesto que establece medidas concretas para paliar las desigualdades de 
género que hubiere o que se pudieran originar por la aplicación de la norma, quedando 
claramente reflejadas en el informe analizado, en su apartado Grado de respuesta del proyecto de 

, decreto a las desigualdades. Se sefialan aqul aquellas partes de la norma donde se recogen 
medidas para fomentar la igualdad entre mujeres y hombres, para dar cumplimiento al marco 
normativo de referencia. 



.. ----~ ------~~~~~~~~~~~~~~~~~~--. 

6. REVISiÓN DEL LENGUAJE 

6.1. justificación normativa. De acuerdo con el art 4 y el art 9 sobre lenguaje no sexista e 
imagen pública de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía, y de acuerdo con la Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión 
General de Viceconsejeros, se deberá evitar un uso sexista del lenguaje en las disposiciones de 
carácter general de 'la Junta de Andalucla. 

6.2. Se felicita al centro Directivo por la redacción del proyecto de Decreto pues utiliza, en general, 
un lenguaje inclusivo, contribuyendo asl al fomento de la igualdad entre mujeres y hombres, 
usando palabras neutras y genéricas que no están ligadas a un sexo concreto, o procurando evitar 
el uso de términos relacionados con un género para referirse a ambos, 

En Sevilla a 31 de octubre de 2019 

El Asesor Técnico de Igualdad 

Fdo.José Miguel Garcla Domlnguez 
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ANEXO DE NORMATIVA. 

Normativa vigente sobre igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres qúe más 
frecuentemente afectan a la elaboración del informe de impacto de género. 

¿j. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
(BOE núm. 71 de 23 de marzo de 2007) 

¿j. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevencióny,protección integral contra la 
violencia de género en Andalucla (BOJA núm. 247 de 18 de diciembre de 2007 ) 

¿j. Ley 12/2007 de 26 de noviembre para la promoción de la igualdad de género en Andalucía 
(BOJA núm. 247 de 18 de diciembre de 2007) 

¿j. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la 
violencia de género. 

A continuación se recogen las referencias legislativas en función de su temática y ámbito: 

¿j. Transversalidad del principio e Igualdad . 

Art. 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucla. (BOJA núm. 247 de 18/12/07) 

.. Objetivo de igualdad por razón de género 
i 

Art. 6.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género 
en Andalucla. (BOJA núm. 247 de 18/12/07) 

.. Evaluación de impacto de género 

ArtIculo 6 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género 
en Andalucia. (BOJA núm. 247 de 18/12/07) 

Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de 
Evaluación del Impacto de Género. 

¿j. Datos desagregados por sexo Ley Plan Estadistica de Andalucia 

Estudios y Estadlsticas con perspectiva de género ArtIculo 10 de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucla. (BOJA núm. 247 de 
18/12/07) 

.. Presencia equilibrada de mujeres y hombres 

Articulo 11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembrEl, para la Promoción de la 
Igualdad de Género en Andalucla. (BOJA núm. 247 de 18/12/07) 

.. Contratación y Subvenciones Públicas 

Art. 12 Y 13 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de 
Género en Andalucla. (130JAnúm. 247 de 18/12/07) 

Art. 101, arto 102 y art.49 Ley 30/2007, de 30 de octubre"de contratos del sector público 
(BOE nO 261 de miércoles 31 de octubre de 2007) . 
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,.. Lenguaje administrativo no sexista 

Articulo 9 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género 
en Andalucla. (BOJA núm. 247 de 18/12/07) 

Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de Viceconsejeros para evitar un 
uso sexista del lenguaje en las disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucfa 

,.. Imagen pública, Informaclól) y publicidad no sexista 

Articulo 9 Y Articulo 54 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de .Ia 
Igualdad de Género en Andalucla.< (BOJA núm. 247 de 18/12/07) 


